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Bogotá, D.C. 

Doctor
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA
Subsecretario 
Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial
Concejo de Bogotá, D.C.
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28A – 41
Bogotá D.C.

ASUNTO: Solicitud de prórroga para dar respuesta a la Proposición No. 034 de
2025 – Reglamentación del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina
Segura. 

Respetado Doctor Giraldo,

Hemos recibido la Proposición No. 034 de 2025, relacionada con el tema de la
reglamentación  del  Plan  Distrital  de  Desarrollo  Bogotá  Camina  Segura;  sin
embargo, teniendo en cuenta la necesidad de recopilar la información solicitada a
cargo de la entidad para la resolución del cuestionario adjunto, comedidamente
nos permitimos solicitar se conceda prórroga para dar respuesta, conforme a lo
dispuesto por el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11
del Acuerdo 837 de 2022 - Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, con el fin
de contestar a más tardar el día miércoles 29 de enero de 2025.

Cordialmente,
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